LEY Nº 6.821.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase de Utilidad Pública y sujeto a expropia�			ción, conforme a la Ley General de Expropiaciones Nº 5.639, el inmueble ubicado en calle Florida s/n, Departamento Jáchal, con Nomenclatura Catastral de Origen 18-56-600200 (par�cial), cuya superficie es de 1 Ha 2.410,45 m2, según plano de mensura con expediente Nº 18/4001/97, sin inscripción de dominio, el que se destinará al emplazamiento de la ESTACION TRANSFORMADO�RA JACHAL, de la obra "Sistema 132 Kv San Juan-Jáchal".-





ARTICULO 2º.-	Los gastos que demande la presente Ley serán 


			imputados a: Presupuesto 1997 - Carácter 2 Cuentas Especiales - Jurisdicción 42 Ministerio de la Producción, In�fraestructura y Medio Ambiente - Subsecretaría de Recursos Ener�géticos - Unidad de Organización 158 "Fondo Provincial de Energía Eléctrica" - Finalidad 7 Desarrollo de la Economía - Función 30 Energía y Combustibles - 6-07-10-03- Trabajos Públicos por terce�ros con Recursos Afectados - 03 Línea de Alta Tensión San Juan-Jáchal. Pesos Un Mil Ochocientos ($ 1.800,00).-





ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete.-
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